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Artículo 25. Laboratorio Nacional de Referencia de iden-
tificación y control de filiación.

El Laboratorio Central de Veterinaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, sito en Algete, se 
designa como centro de referencia para la realización de 
los marcadores genéticos y la homologación de las técni-
cas de análisis para la identificación y el control de filia-
ción de los animales, para garantizar las genealogías de 
los équidos inscritos en los libros genealógicos.

Disposición adicional única. Asociaciones ya reconoci-
das.

Las asociaciones reconocidas al amparo del Real 
Decreto 997/1999, de 11 de junio, sobre fomento de las 
razas autóctonas españolas de protección especial en 
peligro de extinción, mantendrán dicho reconocimiento 
en los mismos términos y a los mismos efectos que lo 
obtuvieron.

Disposición transitoria primera. Gestión transitoria de 
los libros genealógicos de las razas puras equinas de 
ámbito nacional por la Administración general del 
Estado.

La gestión de los libros genealógicos de las razas 
puras equinas de ámbito nacional será efectuada por el 
organismo autónomo Fondo de Explotación de los Servi-
cios de Cría Caballar y Remonta, adscrito al Ministerio de 
Defensa, hasta tanto se reconozca oficialmente por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación una o 
varias asociaciones de criadores para la llevanza de su 
propio libro genealógico de la raza pura equina de que se 
trate. En cualquier caso, el Organismo Autónomo Fondo 
de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y 
Remonta, cesará en la gestión de los Libros el día 31 de 
diciembre de 2007.

Disposición transitoria segunda. Concesiones.

Las concesiones a organizaciones o asociaciones de 
criadores de équidos de razas puras para la gestión de un 
libro genealógico, al amparo de lo establecido en el Real 
Decreto 1133/2002, de 31 de octubre, por el que se regula 
en el ámbito de las razas equinas, el régimen jurídico de 
los libros genealógicos, las asociaciones de criadores y 
las características zootécnicas de las distintas razas, que-
darán extinguidas en el plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de este real decreto, o con ante-
rioridad, si se ha autorizado o reconocido oficialmente a 
una asociación u organización de criadores para la ges-
tión del libro genealógico de que se trate de acuerdo con 
este real decreto.

Disposición transitoria tercera. Competencia.

No obstante lo previsto en el artículo 6, para aquellas 
razas que ya tengan asociación oficialmente reconocida a 
la entrada en vigor de este real decreto, será considerada 
autoridad competente aquella que otorgó el reconoci-
miento a dicha asociación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1133/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regula en el ámbito de las razas 
equinas, el régimen jurídico de los libros genealógicos, 
las asociaciones de criadores y las características zootéc-
nicas de las distintas razas.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto constituye normativa básica y se 
dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª 
y 13.ª de la Constitución, por el que se atribuye al Estado 
la competencia exclusiva en materia de comercio exterior 
y de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 25 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 11450 REAL DECRETO 696/2007, de 1 de junio, por el 

que se regula la relación laboral de los profe-
sores de religión prevista en la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

La ordenación del régimen jurídico del profesorado de 
religión ha contado con una diferente regulación durante 
las últimas décadas. El Concordato de 1953 disponía que 
la religión católica se impartiría, en las escuelas prima-
rias, por los propios maestros, salvo reparo motivado del 
Ordinario, y por profesores sacerdotes o religiosos y, sub-
sidiariamente, por profesores seglares nombrados por la 
Autoridad civil competente a propuesta del Ordinario dio-
cesano, en la enseñanza media.

El Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales de 3 
de enero de 1979, suscrito entre el Estado Español y la 
Santa Sede, punto de partida del régimen laboral vigente 
de estos docentes, en su artículo III dispuso que dicha 
enseñanza sería impartida por las personas que fueran 
designadas por la autoridad académica entre aquellas 
que el Ordinario Diocesano propusiera para ejercer esta 
enseñanza y, en su artículo VII, que la situación económica 
de los profesores de religión, en los distintos niveles edu-
cativos que no perteneciesen a los Cuerpos docentes del 
Estado, se concertaría entre la Administración Central y la 
Conferencia Episcopal Española.

De igual modo, unos años más tarde, se suscribieron 
Acuerdos de Cooperación con las otras confesiones reli-
giosas que, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de 
Libertad Religiosa, tienen un arraigo evidente o notorio 
en la sociedad española. En concreto, por Ley 24/1992, 
de 10 de noviembre, se aprueba el Acuerdo de Coopera-
ción del Estado español con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España; por Ley 25/1992, de 10 
de noviembre, se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado español con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España; y, finalmente, por Ley 26/1992, de 10 
de noviembre, se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado español con la Comisión Islámica de España 
(publicadas todas ellas en el BOE del 12 de noviembre). 
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En dichos Acuerdos, entre otras cosas, se reconoce a las 
antecitadas confesiones religiosas la capacidad de 
designar a los profesores que deban impartir la ense-
ñanza religiosa correspondiente.

El 20 de mayo de 1993, el Gobierno español y la Con-
ferencia Episcopal Española suscribieron el primer Con-
venio, publicado mediante Orden de 9 de septiembre
de 1993, sobre el Régimen Económico de las Personas 
encargadas de la Enseñanza de Religión Católica en Cen-
tros Públicos de Educación Primaria que, no siendo per-
sonal docente de la Administración, fueran propuestos 
cada año escolar por el Ordinario del lugar y designados 
por la autoridad académica, reflejando el compromiso de 
alcanzar la equiparación económica de estos docentes de 
religión con los profesores interinos del mismo nivel en un 
período de cinco ejercicios presupuestarios (1994-1998), 
además de la adopción por el Gobierno de las medidas 
oportunas para su inclusión en el régimen Especial de la 
Seguridad Social de trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, dando cumplimiento a las distintas senten-
cias del Tribunal Supremo. Sin embargo, el contenido de 
este Acuerdo no daba total solución a la cuestión, al per-
cibir dicho personal sus retribuciones con cargo a las 
subvenciones que, con ese fin, venía recibiendo anual-
mente la Conferencia Episcopal Española, lo que gene-
raba una cierta indeterminación respecto de la naturaleza 
laboral de la relación que vinculaba a este colectivo.

La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les Administrativas y del Orden Social para 1999, trató de 
dar respuesta a la conflictividad subsiguiente, caracteri-
zando dicha relación como laboral, de duración determi-
nada y coincidente con el curso escolar.

En aplicación de esta disposición, y en cumplimiento 
de las sentencias de aquella época dictadas por diferentes 
Tribunales de Justicia, el 26 de febrero de 1999 se suscri-
bió un nuevo Convenio entre el Estado y la Conferencia 
Episcopal Española, publicado por Orden de 9 de abril 
de 1999, sobre el régimen económico-laboral de este per-
sonal, en cuya virtud cada Administración educativa asu-
mía el papel de empleador y venía obligada a darle de alta 
en el Régimen General de la Seguridad Social al inicio del 
curso académico 1998-1999, procediendo a contratarlo y 
retribuirlo a partir de 1 de enero de 1999, por lo que el 
sistema de pago, vigente desde 1982, mediante subven-
ción a la Conferencia Episcopal Española, dejaba de surtir 
efectos.

De otra parte, la Directiva comunitaria 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración 
determinada reconociendo el carácter indefinido de la 
relación laboral que vincula a este profesorado –salvo 
para los supuestos expresamente tasados en la Ley– y sin 
perjuicio de la concurrencia de alguna de las causas pre-
vistas de extinción del contrato, vino a incidir en el refe-
rido régimen laboral y económico de este colectivo 
docente.

Por último, de especial aplicación al caso, la Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, 
relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, contem-
pla en su artículo 4 –en concordancia con la Declaración 
n.º 11 de la Unión Europea sobre el estatuto de las iglesias 
y las organizaciones no confesionales– el derecho de los 
Estados miembros a mantener o establecer requisitos 
profesionales esenciales y determinantes para las activi-
dades basadas en la religión o en la ética religiosa

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(en adelante LOE), en su Disposición Adicional tercera, 
apartado 2, establece que «los profesores que, no perte-

neciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, impar-
tan la enseñanza de las religiones en centros públicos lo 
harán en régimen de contratación laboral, de conformi-
dad con el Estatuto de los Trabajadores, con las respecti-
vas Administraciones competentes» y que «la regulación 
de su régimen laboral se hará con la participación de los 
representantes del profesorado».

Lo establecido en la LOE sobre el profesorado de reli-
gión pretende articular la efectividad del mandato conte-
nido en el artículo 27.3 de la Constitución Española por el 
que «los poderes públicos garantizan el derecho que 
asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones», con los derechos que nuestro ordena-
miento atribuye a los trabajadores que realizan esas 
tareas y a la necesidad de respetar la singularidad de la 
relación de confianza y buena fe que mantienen con las 
distintas confesiones religiosas con las que existen rela-
ciones de cooperación.

Se atiene la regulación a la doctrina del Tribunal Cons-
titucional, reiterada a partir de la Sentencia 38/2007, de 15 
de febrero, que considera válida la exigencia de la idonei-
dad eclesiástica como requisito de capacidad para el 
acceso a los puestos de trabajo de profesor de religión en 
los centros de enseñanza pública, al propio tiempo que 
exige que esa declaración de idoneidad, o su revocación, 
sea respetuosa con los derechos fundamentales del traba-
jador.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo regulado en 
la LOE, se dicta el presente real decreto, en cuyo proceso 
de elaboración han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas, a través de la Comisión de Personal de la 
Conferencia Sectorial de Educación, así como los sindica-
tos más representativos en el sector docente, presentes 
en la Mesa Sectorial de Educación, habiendo dado su 
aprobación, tanto aquéllas como éstos, en reuniones 
celebradas el 14 de noviembre de 2006. Igualmente han 
sido consultadas las distintas confesiones religiosas, así 
como otros sindicatos y asociaciones con presencia en 
este colectivo.

En el proyecto de real decreto ha emitido informe el 
Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación y 
Ciencia, a propuesta conjunta de los Ministros de Educa-
ción y Ciencia, de Administraciones Públicas, de Justicia y 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 1 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y Ámbito de aplicación.

El presente real decreto regula la relación laboral de 
los profesores de religión que no perteneciendo a los 
Cuerpos de Funcionarios docentes impartan la enseñanza 
de las religiones en Centros Públicos prevista en la dispo-
sición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Artículo 2. Disposiciones Legales y Reglamentarias.

La contratación laboral de los profesores de religión se 
regirá por el Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por la disposición adicional tercera de la Ley Orgá-
nica de Educación, por el presente real decreto y sus nor-
mas de desarrollo, por el Acuerdo sobre Enseñanza y 
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Asuntos Culturales, de 3 de enero de 1979, suscrito entre el 
Estado Español y la Santa Sede, así como por los Acuerdos 
de Cooperación con otras confesiones que tienen un 
arraigo evidente y notorio en la sociedad española.

Artículo 3. Requisitos exigibles.

1. Para impartir las enseñanzas de religión será nece-
sario reunir los mismos requisitos de titulación exigibles, 
o equivalentes, en el respectivo nivel educativo, a los fun-
cionarios docentes no universitarios conforme se enume-
ran en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, haber sido propuestos por la Autoridad de la 
Confesión religiosa para impartir dicha enseñanza y haber 
obtenido la declaración de idoneidad o certificación equi-
valente de la confesión religiosa objeto de la materia edu-
cativa, todo ello con carácter previo a su contratación por 
la Administración competente.

2. Para ser contratado como profesor de religión, 
serán necesarios los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los Estados 
Miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, o ser 
extranjero con residencia legal en España y autorizado a 
trabajar o en disposición de obtener una autorización de 
trabajo por cuenta ajena.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquier Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus 
funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán acreditar igualmente no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado de origen el desempeño de sus funciones.

Artículo 4. Duración y modalidad de la contratación.

1. La contratación de los profesores de religión será 
por tiempo indefinido, salvo en los casos de sustitución 
del titular de la relación laboral que se realizará de confor-
midad con el artículo 15.1.c) del Estatuto de los Trabajado-
res y sin perjuicio de lo dispuesto en las causas de extin-
ción del contrato que figuran en el presente real decreto.

2. La determinación de la modalidad del contrato a 
tiempo completo o parcial, según lo requieran las necesi-
dades de los centros públicos, corresponderá a las Admi-
nistraciones educativas competentes, sin perjuicio de las 
modificaciones que a lo largo de su duración y por razón 
de la planificación educativa, deban de producirse res-
pecto de la jornada de trabajo y/o Centro reflejados en 
contrato.

Artículo 5. Forma y contenido del contrato.

1. El contrato se formalizará por escrito con anterio-
ridad al comienzo de la prestación laboral.

En todo caso, habrá que formalizar por escrito con 
anterioridad al comienzo del curso escolar aquellas modi-
ficaciones que se produjeran en el contrato precedente de 
acuerdo con lo que al respecto prevé el artículo 4.2 del 
presente real decreto.

2. El contenido del contrato, deberá especificar, 
como mínimo:

a) Identificación de las partes.
b) Objeto.
c) Lugar de trabajo.
d) Retribución.
e) Duración y/o renovación.
f) Jornada de trabajo.
g) Cuantos otros aspectos se consideren esenciales 

en la legislación laboral.

Artículo 6. Acceso al destino.

Se accederá al destino de conformidad con los crite-
rios objetivos de valoración que se estimen adecuados 
por la Administración competente.

En todo caso deberá valorarse:

a) La experiencia docente como profesor de religión, 
de manera preferente en centros públicos y en el mismo 
nivel educativo de la plaza a la que se opta.

b) Las titulaciones académicas, de modo preferente 
las más afines, por su contenido, a la enseñanza de reli-
gión.

c) Los cursos de formación y perfeccionamiento rea-
lizados que estén relacionados con la didáctica, la organi-
zación escolar o análogos, de modo preferente, los más 
afines por su contenido a la enseñanza de religión.

Se respetará, en todo caso, los principios de igualdad, 
merito, capacidad y publicidad.

Artículo 7. Extinción del contrato.

El contrato de trabajo se extinguirá:

a) Cuando la Administración competente adopte 
resolución en tal sentido, previa incoación de expediente 
disciplinario.

b) Por revocación ajustada a derecho de la acredita-
ción o de la idoneidad para impartir clases de religión por 
parte de la Confesión religiosa que la otorgó.

c) Por las demás causas de extinción previstas en el 
Estatuto de los Trabajadores.

d) En el caso de trabajadores extranjeros, por la 
extinción o la no renovación de la autorización de residen-
cia o de residencia y trabajo, como consecuencia de la 
concurrencia de alguno de los supuestos para dicha extin-
ción o el incumplimiento de alguno de los requisitos para 
la renovación establecidos en la normativa de extranjería 
e inmigración.

Disposición adicional única. Profesores de religión con-
tratados en el curso escolar 2006/2007.

Los profesores de religión no pertenecientes a los 
cuerpos de funcionarios docentes que a la entrada en 
vigor del presente real decreto estuviesen contratados 
pasaran automáticamente a tener una relación laboral por 
tiempo indefinido en los términos previstos en este real 
decreto, salvo que concurra alguna de las causas de extin-
ción del contrato prevista en el artículo 7 o que el contrato 
se hubiere formalizado de conformidad con el artículo 
15.1.c) del Estatuto de los Trabajadores, es decir, para sus-
tituir al titular de la relación laboral.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Este real decreto se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.7.ª de la Constitución, que reserva al Estado la 
competencia en materia de legislación laboral.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 11451 ORDEN PRE/1648/2007, de 7 de junio, por la 
que se modifica el anexo VI del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
preparados peligrosos, aprobado por el Real 
Decreto 255/2003, de 28 de febrero.

El Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de preparados peligrosos, incorporó a nuestro 
ordenamiento jurídico la Directiva 1999/45/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo de 1999, 
sobre la aproximación de las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas de los Estados miembros de 
la Unión Europea relativas a la clasificación, el envasado 
y el etiquetado de preparados peligrosos.

En el anexo VI de dicho Real Decreto, que coincide 
con el del mismo número de la Directiva, figura una lista 
de Estados miembros. La Orden PRE/3/2006, de 12 de 
enero, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de prepara-
dos peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, 
de 28 de febrero, modificó dicha lista con motivo de la 
incorporación a la Unión Europea de diez nuevos Esta-
dos miembros.

Recientemente y con arreglo a lo dispuesto en el Acta 
de adhesión de Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea, 
se ha modificado nuevamente dicha lista para incluir en la 
misma a estos dos nuevos Estados miembros, lo que se 
lleva a cabo mediante lo dispuesto en el apartado G del 
anexo de la Directiva 2006/96/CE del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2006, por la que se adaptan determinadas 
directivas en el ámbito de la libre circulación de mercan-
cías, con motivo de la adhesión de Bulgaria y Rumanía.

En consecuencia, se hace preciso sustituir la lista de 
Estados que figura en el anexo VI del Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peli-
grosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de 
febrero, por la lista del anexo de esta orden.

En la elaboración de esta disposición han sido oídos 
los sectores afectados.

Esta orden, que se dicta en uso de las facultades 
atribuidas por la disposición final segunda del Real 
Decre to 255/2003, de 28 de febrero, incorpora parcialmente 
a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2006/96/CE del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2006, en concreto, aquellas 
de sus disposiciones que afectan a la Directiva 1999/45/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo de 1999.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad 
y Consumo, de Industria, Turismo y Comercio y de Medio 
Ambiente, dispongo:

Artículo único. Modificación del anexo VI del Regla-
mento sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 
255/2003, de 28 de febrero.

En el punto 5 de la parte A del anexo VI del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 
peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 
de febrero, se sustituye la lista de Estados que figura en el 
mismo por la recogida en el anexo de esta orden.

Disposición final primera. Incorporación de derecho de 
la Unión Europea.

Mediante esta orden se incorpora al derecho español 
el apartado G del anexo de la Directiva 2006/96/CE del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2006, por la que se adap-
tan determinadas directivas en el ámbito de la libre circu-
lación de mercancías, con motivo de la adhesión de Bul-
garia y Rumanía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de junio de 2007.–La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa 
Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Bélgica.
Bulgaria.
República Checa.
Dinamarca.
Alemania.
Estonia.
Grecia.
España.
Francia.
Irlanda.
Italia.
Chipre.
Letonia.
Lituania.
Luxemburgo.
Hungría.
Malta.
Países Bajos.
Austria.
Polonia.
Portugal.
Rumanía.
Eslovenia.
Eslovaquia.
Finlandia.
Suecia.
Reino Unido. 

 


